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temporal las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de 
pesar y medir: y con el informe emitido por la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducará el 
día 30 de junio de 1983, en favor de la Entidad «Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Material Industrial, S. A.-CDC», 
los dos prototipos de contadores de gas marca «Compteurs 
Schlumberger», tipo «Delta», de pistones rotativos, para medir 
gas ciudad, natural, manufacturado o de «cracking», butano, 
propano y sus mezclas con aire, cuyas densidades estén com
prendidas entre 0,4 y 2,3, respecto al aire, designados «G-16» 
y «G-25», para gastos máximos de 25 y 40 metros cúbicos/ 
hora, respectivamente, y cuyos precios máximos de venta serán, 
para los dos calibres, de ochenta y cinco mil (85.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones dp carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio 
de Industria y Energía se tendrá en cuenta, para realizar los 
ensayos de estanquidad o impermeabilidad de los contadores 
correspondientes a los prototipos a que se refiere esta dis
posición, que deberán ser sometidos a una presión de vez y 
media la presión máxima de trabajo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de 
la autorización dt circulación que se otorga, la cual será pro
puesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y 
experiencias realizadas por la propia Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, la Dirección General de Promoción y 
Seguridad Industrial o las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía.

Quinto —Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición llevarán inscritos en sus es
feras, o grabados en una placa remachada a la cubierta de los 
mismos, las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o marca, así como la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del contador, que deberá estar 
grabado además en una de sus piezas principales interiores.

c) Gastos máximos, en metros cúbicos/hora, para estos 
contadores: «Q r.iax 25 m3/h» y «Q max 40 m3/h», respectiva
mente.

d) Gastos mínimos, en metros cúbicos/horr.: «Q min 1 mVh» 
y «Q min 2 m3/h», respectivamente.

e) Símbolo de la unidad de medida: «m3».
f) Presión máxima de trabajo: La presión en bares que 

corresponda, según sea la utilización del contador.
g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del contador.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de marzo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos, Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

MINISTERIO DE DEFENSA

12906 ORDEN 111/00306/1983, de 3 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 27 de octubre 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Blanco Alcolea, Ca
rabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Blanco 
Alcolea, quim postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de marzo y de 24 de septiembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Vicente Blanco Alcolea contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de marzo y de 24 de septiembre de 1981 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 0/

1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos,. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo tercero de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

pará Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12907 ORDEN 111/00988/1983, de 21 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Higuero Lázaro.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Higuero 
Lázaro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
lá Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 25 de marzo de 1881, se ha dictado sentencia 
con fecha 22 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución del 
Consejo «Supremo de Justicia Militar de 25 de marzo de 1981 
disponiendo que se efectúe nuevo señalamiento de la pensión 
de retiro del recurrente don Francisco Higuerc Lázaro con si 
porcentaje del 90 por 100 que le será abonado con efectos de 1 de 
abril de 1978, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2.1 de marzo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

12908 ORDEN 111/01005/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
enero de 1983 en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don José Fernández López, 
Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, aon José Fernández 
López, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de mayo y 2 de diciembre de 1961, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de mayo y de_2 de 
diríembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don José Fer
nández López, con ei porcentaje del 90 por 100 que le será
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abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en e] "Bole
tín Oficia*! del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En lu virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1968, y en uso de las facultades que me confiere 
ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982-, de 16 de marzo, dispongo .que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1983 —P. D., ei Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaré.?.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia'Militar.

12909 ORDEN 111/01006/1983, de 21 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Mañas Lasfuen
tes, Sargento de la Guardia Civil, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Mañas 
Lasfuentes quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 25 de noviembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 29 de diciembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Francisco Mafias Lasfuentes contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 25 de noviembre de 1981 sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 0/1878, 
debemos anular y anulamos el referido acuerdo, como discon
forme a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con poroentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente con especial condena en costas a la Administración de
mandada

Así por esta nuestra sentencia que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden de] Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la espesada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

12910 ORDEN 111/01007/1983, de 21 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Asensio Peña Reyes, Cabo de 
Artillería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Asensio Peña 
Reyes, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 27 de mayo y de 4 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 1962, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por don 
Asensio Peña Reyes, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de mayo y de 4 de noviembre de 1981, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/ 
1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del

recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento do pensión 
de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a ia Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial de! Estado” e insertará en ia "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 - de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12911 ORDEN 111/01008/1983, de 21 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Diego Romero Méndez, Mari
nero Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Diego Romero 
Méndez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado dei Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de diciembre jlé 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Diego Romero Méndez, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Real Decreto-ley 8/1978, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 
por 100 sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» •

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Minis!evio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.E.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P.D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

12912 ORDEN 111/01009/1983, de 21 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de enero de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Nemesio Paredes Paredes, Cabo 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nemesio Paredes 
Paredes, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones d«l Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 2 de diciembre de 1981, y de 3 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de diciembre 
de 1961 y de 3 de marzo de 1982, disponiendo que se efectúe


